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En atención a la solicitud allegada por el extremo demandante en el escrito visto a 

folio que antecede, el Despacho ordena que, por secretaría, se realice a favor del extremo 

actor la orden de pago por valor de $500.000, correspondiente al último depósito judicial 

constituido de fecha 30 de marzo de 2023, el cual está pendiente de pago. 

 

Así mismo, se le indica al togado que en consideración a que el proceso fue 

terminado por conciliación, podrá dar aplicación, si así lo considera a lo indicado en la 

Nota 2 del acta de conciliación, esto es, “…Nota 2: Se deja constancia que esta acta de conciliación 

hace tránsito a COSA JUZGADA Y PRESTA MERITO EJECUTIVO…”  

 

 NOTIFÍQUESE,    

                            
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.L.R.P. 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO 
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